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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de julio
de dos mil veintitrés, adoptó el siguiente acuerdo:
 “4.-Expediente 4493/2023. Creación de las Comisiones Informativas

Por parte del Sr. Secretario se procede a dar lectura a la Propuesta de la Alcaldía, que dice así:
“El  artículo 38 b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales requiere la determinación del
número, denominación, atribuciones y composición de las Comisiones Informativas Permanentes que, en
su  caso,  hayan  de  constituirse  en  la  Corporación  municipal  resultante  de  las  elecciones  locales
celebradas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y en los artículos 29, 38, 124, 125 y 134 y siguientes del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado mediante Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y normas concordantes y generales de aplicación.

Vistos los escritos presentados por los portavoces de los Grupos Políticos Municipales poniendo
en conocimiento de esta Alcaldía la adscripción de sus miembros a cada Comisión Informativa.

Al Pleno de la Corporación, se propone la adopción de los siguientes acuerdos:
1º.-  Crear  en  este  Ayuntamiento,  las  siguientes  Comisiones  Informativas  Permanentes  que

conocerán de las materias correspondientes a su denominación:
- COMISION ESPECIAL DE CUENTAS
- COMISION DE HACIENDA
- COMISION DE URBANISMO
- COMISION DE ASUNTOS GENERALES
- COMISION DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA
- COMISION DE INTERIOR Y SEGURIDAD
2º.- La adscripción concreta de los miembros de la Corporación que deban formar parte de cada

una de las Comisiones antedichas en representación de cada grupo político será la que a continuación se
indica, en atención a los escritos de sus respectivos portavoces dirigidos a esta Alcaldía-Presidencia:

COMISION ESPECIAL DE CUENTAS:
Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- Dª. Isabel María García Hernández
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Juan Lorenzo Soto García
Suplentes:
- D. Salvador Pérez Martos
- Dª. Marta Dolón Saura
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- Dª. María García Navarro
Suplentes:
- D. Diego Marín Díaz
- Dª. María del Carmen Moreno Cuestas
Grupo Municipal de Vox:
- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza
COMISION DE HACIENDA:
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Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- Dª. Isabel María García Hernández
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Juan Lorenzo Soto García
Suplentes:
- D. Salvador Pérez Martos
- Dª. Marta Dolón Saura
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- Dª. María García Navarro
Suplentes:
- D. Diego Marín Díaz
- Dª. María del Carmen Moreno Cuestas
Grupo Municipal de Vox:
- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza
COMISION DE URBANISMO:
Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- Dª. Isabel María García Hernández
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Salvador Pérez Martos
Suplentes:
- D. Juan Lorenzo Soto García
- Dª. Marta Dolón Saura
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- D. Diego Marín Díaz
Suplentes:
- Dª. María García Navarro
- Dª. María del Carmen Moreno Cuestas
Grupo Municipal de Vox:
- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza
COMISION DE ASUNTOS GENERALES:
Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- Dª. Isabel María García Hernández
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Juan Lorenzo Soto García
Suplentes:
- D. Salvador Pérez Martos
- Dª. Marta Dolón Saura
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- Dª. María García Navarro
Suplentes:
- D. Diego Marín Díaz
- Dª. María del Carmen Moreno Cuestas
Grupo Municipal de Vox:
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- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza
COMISION DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA:
Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Juan Lorenzo Soto García
- D. Salvador Pérez Martos
Suplentes:
- Dª. Isabel María García Hernández
- Dª. Marta Dolón Saura
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- Dª María del Carmen Moreno Cuestas
Suplentes:
- Dª. María García Navarro
- D. Diego Marín Díaz
Grupo Municipal de Vox:
- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza
COMISION DE INTERIOR Y SEGURIDAD:
Grupo Municipal del Partido Popular:
- Dª. Juana María Martínez García
- Dª. Marta Dolón Saura
- D. Mauricio José Cánovas Olivo
- D. Juan Lorenzo Soto García
Suplentes:
- Dª. Isabel María García Hernández
- D. Salvador Pérez Martos
- Dª. María de los Ángeles Nortes Sánchez
Grupo Municipal Socialista:
- D. Antonio Jesús García Conesa
- D. Francisco Albaladejo Lozano
- Dª. María García Navarro
Suplentes:
- D. Diego Marín Díaz
- Dª. María del Carmen Moreno Cuestas
Grupo Municipal de Vox:
- Dª. María Dolores Legaz Martínez
- D. Diego Jesús Martínez Mayordomo
Suplentes:
- Dª. Francisca Amanda Mendoza Muñoz
- Dª. Nerea Martínez Díaz
Grupo CIFA:
- D. Agustín Sánchez Mendoza”.
Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(...)

 Acabado el debate se procede a la votación de la propuesta de la Alcaldía, que se aprueba por
unanimidad de los concejales presentes. “.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para que conste,  expido la  presente,  por orden y con el  visto bueno de la Sra.  Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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